
MARTES 20 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 16 Pág. 99

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 815 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Palacios Bravo, contra la
empresa “Armantinna, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de julio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña María José Palacios Bravo, contra
“Armantinna, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de ordinario. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 4 de julio de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 11 de febrero de 2009, a
las nueve cuarenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Armantinna, Sociedad Limitada”. A tal fin,
se hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación a juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la presentación de las enti-
dades demandadas a fin de que presenten, el
día y hora señalados para la celebración de
juicio, la documentación solicitada por la
parte demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Armantinna, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.095 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Francisco Marín Pichardo, contra
la empresa “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, y “Estructuras Acme
2005, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por don
José Francisco Marín Pichardo, frente a
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada” y “Estructuras Acme 2005, So-
ciedad Limitada”, y declaro la improceden-
cia del despido de que fue objeto por parte
de sava, a la que condeno a que, a su elec-
ción, que deberá manifestar ante este Juz-
gado en el plazo máximo de cinco días a
contar desde la notificación de esta senten-
cia, readmita al demandante en su mismo
puesto de trabajo o le abone en concepto de
indemnización la cantidad de 730,66 euros,
entendiendo que de no optar en dicho pla-
zo procederá la readmisión, y condenándo-
la en todo caso al abono de los salarios de-
jados de percibir desde el 21 de abril
de 2008, a razón de 19.488,43 euros, con la
limitación que proceda por haber encontra-
do nuevo empleo, que se tendrá en cuenta
en fase de ejecución de sentencia. Absuel-
vo de la demanda a “Sava Construcciones
y Obras, Sociedad Limitada”, y “Estructu-
ras Acme 2005, Sociedad Limitada”.

Se aclara que en el fallo de la sentencia,
donde dice que se absuelve a las dos deman-
dadas, debe decir absuelvo de la demanda a
“Estructuras Acme 2005, Sociedad Limita-
da”, manteniendo el resto de pronunciamien-
tos contenidos en el fallo de la misma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Acme 2005, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/888/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said El Messaouri, contra la empresa
“Sayidoem, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sayidoem,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 7.003,33
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sayidoem, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/846/09)


